
1. Algodonera de u:brija, S. A. u:brija (Sevilla).

2. Asociación de Investigación Textil Algo- Barcelona.
donera (AlTA).

3 Berkshire International Corporation, S. Madrid.
A.

4. Boixader, S. L. Albaida (Yalencia).

S. Calcetines Albert, S. A. Santa Coloma de Farnés (Gerona).
6. Creaciones Madu, S. A. Liria (Valencia).
7. Cristóbal Puig Artola, S. A. Santa Perpetua de la Moguda (Barcelona).

8. Evelio Mataix Molina, S. A. Banyeres (Alicante).
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Razón social

9. Hijos de José Luis Hernando, S. A.
10. Hilados Auvia, S. A.

11. Hilaturas Ferrero (HILFESA).

12. Ignacio Llaveras, S. A.

13. Industrias Ferrer Bemadas, S. A.

14. Juan Martínez Mira, S. L.
15. Lacombe Textil, S. A.
16. Manufacturas Especiales Industriales

Textiles, S. A. (MEITEX).
17. Manufacturas Textiles Graupera, S. A.
18. Molfort's, S. A.
19. Montcau Textil, S. A.
20. Muestra Ampurias, S. A.

21. Muntadas, S. A.
22. Oniz Ivorra, S. L.
23. Rapitex, S. A.

24. Rizos Dañeres, S. A.
25. Sáez Merino, S. A.
26. S. A. Hilaturas Cols.
27. Tintes Igualada, S. A.
28. Tintes Industriales del Punto, S. A.

(TIPSA).
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ANEXO UNICO
Relación de Empresas

Pradoluengo (Burgos).
Barcelona.

Onteniente (Valencia).

Tarrasa (Barcelona).

Barcelona.

Bañeres (Alicante).
Barcelona.
CanoveUes (Barcelona).

Mataró (Barcelona).
Mataró (Barcelona).
Avinyo (Barcelona).
Tarrasa (Barcelona).

Rubí (Barcelona).
Alcoy (Alicante).
SabadeU (Barcelona).

Bañeres (Alicante).
Cheste (Yalencia).
Tarrasa (Barcelona).
Capellades (Barcelona).
Parets del Yallés (Barcelona).
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Desmotadora de algodón.

Textil.

Textil, géneros de punto y medias.

Hilatura de sistema open~nd para hilados de
fibras de recuperación.

Fabricación de calcetines.
Fabricación de confección y géneros de punto.
Fabricación y comercialización de tejIdos y

fibras artificiales y sintéticas.
Fabricación de hilados open~nd, a partir de

reprocesado de algodón y de fibras sintéticas
r artificiales.

Hdatura.
Hilados y torcidos de algodón y fibras de

recuperación.
Fabricación y venta de hilados tipo open-end,

a partir de materias recuperadas de algodón
y sintético.

Fabricación de tejidos de punto y su comercia·
lización.

Tejeduria de artículos para forrerla, corbatería
y etiqueterla.

Fabricación de tejidos.
Textil.
Fabricación de tejidos.

Fabricación y venta de medias.
Fabricación géneros de punto.
Fabricación de tejidos.
Confección de muestrarios tejidos de urdim·

bre y trama,
Hilaturas sistema «estambre».
Fabricación de textiles para el hogar.
Fabricación de tejidos de lana mecánica por

cuenta de terceros.
Fabricación de tejidos de rizo.
Fabricación de hilados.
Fabricación de hilatura de lana.
Tintura de hilados.
Tintorería y acabado de piezas de género de

punto.

El Real Decreto 2586/ 198~, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo primero, entre otro$, el de desarrollo de
zonas en declive o desfavorecidas (articulo 1.0 A del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno, de t 9 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la
presente Resolución, encuadradas en varios sectores e incluidas en
las zonas que, en cada caso, se indican, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Secretaria General
Técnica del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instala..
ción presentados I"'r las referidas Empresas.

En consecuencIa, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo tercero de la
Orden de Presidencia del GobIerno, de 19 de mal70 de 1986, lo
SigUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en

19881 RESOLUCION de 28 dej.lio de 1987, de la Djrea:ión
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 258611985, de 18 de diciembre. modificado
por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, a las
Empresas que se citan.

ejecución de sus respectivos proyectos de instalación, aprobados
por la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y
Ener¡ía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2~86/198~, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siauientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bien.. de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Eoonómica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países segUn el arancel de
aduanas español y, de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de aduanas, del certifi
cado de inexistencia de producción nacional a que alude el artículo
~.• de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Ten:ero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
conoede y, su utilización en fin.. distintos de los p"'vistos,
aupondf6 la pmiída automática de los beneficios aplicados. siendo
exlIÍbles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, as! como los recar¡os y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 9~7, de ~ de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1~35/1977, relativo a los
despacho. de mercancías con destinos especiales.
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Cuarto.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del artículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apanado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado COD carácter provisional, con antenoridad a la
fecba de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vilor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 28 de julio de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés~Casco.

Razón MX:iaJ.

1. t<ArJent-Glass, Sociedad Anónima» ....
2. «Aries Comf,lex, Sociedad AnónimB» ..
3, «Comercial mportadora de Papel, Socie-

dad Anónima» (CIPSA) ...... .. ......
4. «Cristaleria Espaílola, Sociedad Anó-

nima» ., ..
5. «Industrias Pobes&, Sociedad Anónima» .
6. «Medex, Sociedad Anónima» .
7. «Sociedad Anónima de Tecnologia del

Plástico» .

8. «Torespe, Sociedad Anónima»

ANEXOUNICO
Relación de Empresas

Z. U. R. de Barcelona .
Z. U. R. de Madrid ..

Z. U. R. de Madrid ..

Z. U. R. de Asturias .
Z. U. R. de Barcelona ..
Z. U. R. de Nervión

Z. U. R. de Asturias .......

Z. U. R. de Barcelona ...

Actividad

Plateado automático del vidrio y cristal.
Industria aeroespacial, defensa y seguridad.

Transformación y manipulación de papel.

Fabricación y Transformación de vidrio.
Cableado industrial y tubo corrugado.
Pequeílo material eléctrico.

Fabricación y comercialización de tubería
plástica reforzada con fibra de vidrio.

Tornillería estampada especial.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines es~ficos,
recogiendo en su artículo l.o, entre otros. el de conservaClón de la
energía (artículo J.°A del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicba disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Clariana, Sociedad Anónima», solicitó de
este Departamento el reconocimiento dOllos beneficios arancelarios
establecidos llOr el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía, del Ministerio ae Industria y Energía, ba emitido
informe favorable para la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobado el proyecto de cogeneración con turbina de gas con
caldera de recuperación para producir 5,3 Mwe (FA-9), presentado
por «CIariana, Sociedad Anónima».

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno, de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Clariana, Sociedad Anónima», en ejecución del proyecto
de cogeneración con turbina de gas con caldera de recuperación
para producir 5,3 Mwe (FA-9), aprobado por la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por
Real Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, O bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros palses, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español, y de acuerdo con las previsiones de adaptación
al Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-I. Los bienes de equipo, que se importen, quedarán
vinculados al destino eS)'CCÍfico determinante del beneficio que se
concede y, su utilizaC1ón en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles

19883

19882 RESOLUCION de 28 de julio de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la
Empresa «C/ariana. Sociedad Anónima».

los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957. de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercanCÍas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 el mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 28 de julio de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RESOLUClON de JO de julio de 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a las
Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
~Uspe~sIones y red~cciones arancelarias aplicables a los bienes de
lDve~ón que se l!J!porten con determinados fines específicos,
recogIendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modem1Z8ción o
reconversión de la industria ....oalimentaria.
~ amparo de dICha diSpoSICIón, y de acuerdo con los trámites

preVIstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Em~resas que se relacionan en el anejo único de la
pre.sc:nte ResolUCión, encuadradas en el sector agroalimentario,
soliCItaron de este Departamento el reconocimiento de Jos benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, ha emitido los correspondientes informes
favorables a la concesión del beneficio solicitado, una vez aproba.
dos los respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior,
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Aararias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, disfrutarán, a tenor de lo disp':uesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
aranCelarios:


